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       La clave para luchar o no contra la pobreza es la voluntad política de los Estados.

       Anne-Marie Lizin, Experta Independiente sobre Derechos Humanos y extrema pobreza

1. LAS NACIONES UNIDAS Y LOS DERECHOS HUMANOS


Desde 1945 hemos asistido a un fenómeno fascinante e inimaginable en los años previos: la creación de una organización universal que tuviera como fundamento de su existencia la paz, la seguridad y los derechos humanos.


La Carta aprobada en San Francisco proclama que "Nosotros, los Pueblos de las Naciones Unidas" nos declaramos "resueltos a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la humanidad sufrimientos indecibles; a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas". 


La Carta alude siete veces a los derechos humanos, y expresamente señala que es uno de los propósitos de la Organización. Pero la guerra fría frustro la idea original de incorporar una Declaración de derechos.


No obstante, y a pesar de ser anunciada como obra de “nosotros, los pueblos”, la Carta es una obra de Estados. Paradójicamente, quien viola los derechos humanos, por su propia naturaleza, es el Estado. 


Hay que comprender, como lo dijo el Secretario General en su Declaración “Nosotros, los Pueblos” en 2000, que las Naciones Unidas no pueden, por si solas, resolver ninguno de los problemas que afectan a la humanidad. Estos problemas afectan a la comunidad internacional entera, y es necesario que todos y cada uno haga la parte que le corresponde”. Se trata, dijo, de una organización sin medios militares independientes ni recursos suficientes.

A mi juicio, para evaluar el notable desarrollo que ha experimentado  la institucionalidad de protección de los derechos humanos, desde la Declaración hasta hoy, la palabra clave es "progresividad".
Ciertamente todo este desarrollo no es lineal ni perfecto: no olvidemos que es obra de los Estados, es decir, de quienes tienen el monopolio de la violación de los derechos humanos. No todos los Estados aceptan los proyectos de declaraciones y convenciones como los presentan originalmente las organizaciones no gubernamentales; luego no todos ratifican los pactos; y no todos los que los ratifican aceptan las denuncias de particulares. Pero pensemos en qué tenía una víctima o un defensor de derechos humanos el 9 de diciembre de 1948 en el plano internacional, y veamos que tenemos hoy para apreciar un progreso evidente.

Hoy hay un un corpus juris cada vez más sólido.

Pero no es ese a mi juicio el mayor de los progresos en el campo de los derechos humanos. Lo principal ha sido, a mi juicio, la influencia de la Declaración Universal en la formación de una cultura de los derechos humanos: la filosofía, la ética, la política, la historia, las artes, la economía, la sociología, la antropología, la medicina, la arquitectura, el urbanismo, la psicología, las relaciones internacionales, la educación, las comunicaciones, etc. hoy no pueden evitar el tratamiento del tema. En lo jurídico, hoy los derechos humanos ejercen -o debieran ejercer- una influencia cada vez mayor en los derechos constitucional, penal, procesal, civil, laboral, administrativo, penitenciario, policial, militar, ambiental, médico legal, internacional, la filosofía del derecho.


En lo político, hoy los gobiernos no son juzgados por las batallas ganadas, ni por los puentes construidos. Los baremos de hoy son al números de presos políticos, de periodistas censurados, de miseria, de analfabetismo y si adoptan medidas, hasta el máximo de los recursos de que dispongan, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales. Y esto es absolutamente nuevo en la historia.

La cultura de los derechos humanos pudo fortalecerse por la importancia del universalismo, lo que ha sido posible gracias al multilateralismo: porque somos todos jurídicamente iguales, gobernamos entre todos. El principio de la igualdad de los Estados –aún con la composición arbitraria del Consejo de Seguridad- permitió un cierto control en el uso de la fuerza.

De los múltiples problemas que sufre la humanidad, me referiré in extenso a uno –el que se me pidió: la pobreza- y uno que en mi concepto está muy vinculado, el de la seguridad. Ambos tienen en común el que su tratamiento, con enfoque de derechos humanos está aún en sus inicios.

2. POBREZA Y EXTREMA POBREZA


Los esfuerzos en las Naciones Unidas para superar la pobreza, y especialmente la extrema pobreza, llevan ya largos años
. Ya la Declaración Universal proclamaba “como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y la miseria, disfruten de la libertad de palabra y la libertad de creencias”
. Nelson Mandela la denomina “el rostro contemporáneo de la esclavitud”.


Como dice el Secretario General en su informe SG A/57/369, pobreza y extrema pobreza son lo mismo en cuanto a sus causas, a sus consecuencias. No hay, por lo tanto, diferencias conceptuales, sino de grados


Tradicionalmente la pobreza fue descrita como la falta de ingresos o de bienes para satisfacer las necesidades de cada ser humano. Pero este concepto está definitivamente superado.

En su informe de 1996, el Relator de la hoy llamada Sub Comisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, Leandro Despouy sostenía que la pobreza es la ausencia de una o varias seguridades que permiten a las personas y familias el asumir sus responsabilidades elementales y gozar de sus derechos fundamentales
.
El PNUD piensa que pobreza no es sólo carencia de ingresos, sino que para describirla se requieren otros indicadores, tales como de salud, educación, alimentación, nutrición, y otras necesidades básicas para una vida digna, lo que se ha traducido en el concepto de desarrollo humano, siendo su contrapartida la pobreza humana que es la carencia de unos estándares mínimos. La extrema pobreza la fija en un ingreso o consumo inferior a US$ 1 por día.
Amartya Sen, Premio Nóbel de Economía, analizando el asunto desde otro ángulo, asume los indicadores PNUD como constitutivos de la idea de “bienestar”: capacidad de una persona para vivir la vida digna que desea, la capacidad de “ser y hacer”: “La pobreza puede considerarse como un nivel reducido de capacidades básicas para alcanzar determinados niveles mínimamente aceptables”.

Para Fernando Carrillo-Florez, no es sólo un problema económico, sino fundamentalmente es también la “falta de voz y de derechos. Una persona es pobre, cuando es vulnerable e impotente”.

El Relator Arjun Sengupta, asumiendo estas y otras definiciones, opta por considerar la extrema pobreza como la escasez de ingresos; la falta de desarrollo humano (capacidades para gozar de la libertad); y la exclusión social.

La pobreza es, por lo tanto un fenómeno multidimensional, y, además universal, y de ello no se escapa ningún país. Por ejemplo, en 2000 se consideraba que en la primera potencia del mundo, Estados Unidos, el 22,4% estaba bajo la línea de la pobreza.

Pero, ya está siendo considerada además, como una violación de derechos humanos. y desde este ángulo superarla es no sólo un imperativo económico, ético, social y político, como lo declaró el documento final de la Cumbre de Copenhague en 1995, sino, además, jurídico. Y la extrema pobreza constituye “una denegación absoluta de todos los derechos humanos”, como lo declaró la Comisión de Derechos Humanos en su resolución 1998/25.

De allí que “la reducción de la pobreza y los derechos humanos no son dos proyectos, sino dos enfoques del mismo proyecto que se refuerzan mutuamente”
.

3.
LA EXTREMA POBREZA HOY: EFECTOS DE LA GLOBALIZACION

Quiero, en primer lugar distinguir dos conceptos que, siendo parecidos, son diferentes: “Globalización” y “universalismo”, que suelen confundirse pues ambos tienen vocación planetaria. Pero se diferencian por historia, por sus actores, por sus valores y por sus efectos.

Se ha definido la globalización como la interdependencia e imbricación cada vez más estrecha de las economías nacionales, sobre todo el sector financiero, que hace que este sector domine muy ampliamente la esfera económica.

 Históricamente, el universalismo, en su dimensión jurídica, nace con la Declaración llamada Universal de 1948
. Su aspiración es cubrir a todo el planeta contra los males que ella denuncia: el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos que han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad y la tiranía y la opresión que compelen al hombre al supremo recurso de la rebelión.

La globalización, en la forma que hoy se conoce, por el contrario, no es producto de acuerdo alguno. Es simplemente un hecho que se nos impone sin que ninguno de nosotros haya sido consultado, ni directa ni indirectamente, sobre si la queremos o no. Es producto de un proceso desequilibrado, y que como dice Joseph Stiglitz, “los procesos desequilibrados garantizan resultados desequilibrados”

En el universalismo de los derechos humanos, los actores son los pueblos, los Estados y los organismos de que se ha dotado la comunidad internacional. Los primeros demandan derechos, reclaman por sus violaciones, se organizan para defenderse, tanto a nivel local, nacional como internacional. El movimiento internacional de derechos humanos es cada vez más fuerte y gravitante. Los segundos, los Estados, a pesar de ser, paradójicamente, los violadores históricos de los derechos humanos, también son los que dictan las leyes protectoras, crean los organismos internacionales, aprueban declaraciones y suscriben los tratados que sus ciudadanos invocan en su contra; y adoptan las políticas públicas para el goce efectivo de los derechos económicos y sociales. Los pueblos son los ganadores, especialmente los oprimidos.

La globalización, por el contrario, es obra del mundo de los negocios. Sus reglas son las que el mercado impone. Los pueblos no juegan rol alguno, salvo el de consumir. Si bien, desde un punto político y jurídico, el Estado sigue siendo el responsable de toda violación de derechos humanos, en la práctica ha ido sucumbiendo al poder fáctico del mercado. Ni los Estados ni las organizaciones internacionales pueden contra él. 

La experta independiente Anne Marie Lizin observa que “es la destructuración de los Estados, y a veces su desaparición pura y simple, lo que ha contribuido... a la aparición de una pobreza extrema y al abuso de derechos en detrimento de los más pobres”
.

De allí el carácter profundamente antidemocrático del neoliberalismo globalizado.


El universalismo es inclusivo y antidiscriminatorio. Acepta con fuerza las diversidades culturales y religiosas y promueve su respeto.


La globalización económica, al revés, es estructuralmente excluyente: sólo acepta a los ganadores, sin respetar fronteras. Los perdedores buscan en la migración un alivio en sus males, pero para ellos no hay movilidad, las fronteras se cierran.


El universalismo considera la pobreza como una violación de derechos humanos, y de allí que la Comisión de Derechos Humanos de la ONU estudie cada año la relación entre derechos humanos y pobreza. El universalismo hace suya la frase de Juan Pablo II que los pobres no pueden esperar.


Para la globalización la pobreza es un mal frente al que hay que resignarse, y que se puede combatir sólo con crecimiento económico, y por lo tanto responde que los pobres tienen que esperar.


Hoy vivimos en un mundo dominado por la desigualdad. Se podrá decir que siempre fue así, pero la verdad es que, habiendo sido así, nunca fue igual. Los desniveles de hoy son absolutamente inéditos. 
La globalización neo liberal provoca una fuerte concentración de la riqueza en los más ricos entre los ricos, tanto a nivel internacional como nacional, particularmente en beneficio del capital financiero, que entra y sale de los países con total libertad, y con total impunidad, sin que los cambios de opiniones y expectativas de las transnacionales puedan preverse. La cifra de negocios de las 200 empresas más grandes del mundo representa el 25% de la actividad económica mundial, pero sólo emplean al 0,75% de la mano de obra del mundo. Cada una de las 100 empresas multinacionales más grandes vende más que cada uno de los 120 países más pobres del planeta. El PNUD informa que el 20% más rico de la población latinoamericana gana 19 veces más que el 20% más pobre, y la CEPAL agrega que el índice de pobreza en América Latina subió en 10 años del 41% al 45%, mientras que el índice de desigualdad del ingreso per cápita se elevó en los últimos 50 años de 0,51% al 0,70%. 

4.
UN PLAN DE ACCION O POLÍTICAS PÚBLICAS


Un correcto uso de los instrumentos de derechos humanos permite divisar caminos, para así construir lo que la recordada Alta Comisionada para los Derechos Humanos Mary Robinson llamó una “globalización ética y otros llaman “globalización de la solidaridad”. A mi juicio, la única doctrina verdaderamente universal es la de los derechos humanos y de allí la necesidad de “enfoque de derechos” a toda política pública. Los derechos humanos son, por una parte, el marco ético de las políticas públicas, y por la otra, su propio objetivo.


Las políticas públicas son los planes destinados a garantizar el respeto de todos esos derechos, civiles, culturales, económicos, políticos y sociales. Debieran decidirse en forma democrática, e implementarse de igual manera. En los regímenes democráticos el objeto de la política es la consagración del estado de derecho, la democracia y la extensión del goce de los derechos humanos.


El enfoque de derecho significa asumir su contrapartida, es decir, que tras el derecho hay una obligación correlativa. Y por lo mismo, que es necesario contemplar los medios idóneos para exigir responsabilidad por la violación de la obligación de satisfacción. Y la satisfacción comprende tres obligaciones: no violarlos, promoverlos y garantizarlos.


Lo que se pretende por derecho no se satisface por caridad. La exigibilidad, más desarrollada en los derechos civiles y políticos, es también posible respecto de los derechos sociales. Pero ciertamente no se está hablando sólo de acciones judiciales. Hay otras vías de reclamación, particularmente políticas, y de allí la importancia de reforzamiento de la ciudadanía. Se trata de un viejo principio en el campo de los derechos humanos: todos los ciudadanos tienen el derecho de comprobar la contribución pública y su uso; y “la sociedad tiene el derecho de pedir cuenta de su administración a todo empleado público” nos enseñaron los Revolucionarios franceses hace más de 200 años (artículos 14 y 15 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 26 de agosto de 1789).


Mary Robinson dijo en una conferencia pronunciada en el Banco Mundial el 3 de diciembre de 2001: “el atributo determinante de los derechos humanos es la idea de la responsabilidad”
.


Toda política pública destinada a erradicar la extrema pobreza y disminuir la pobreza, deberá considerar el carácter pluridimensional de estas pandemias, y por lo tanto no podrán tener un enfoque sólo económico: deberán abarcar también las otras dimensiones de carencias de desarrollo humano, falta de voz y exclusión social. 


Deberá, también tener presente el carácter interdependiente de todos los derechos humanos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, e incluir el combate al racismo, a las discriminaciones a migrantes, mujeres, etc., pues la pobreza es claramente mayor en estos sectores, especialmente afro descendientes e indígenas; en mujeres que en los hombres, como lo destacó la Conferencia Mundial de Durban
 y lo sostiene el PNUD
.

Y, además, un plan de acción para satisfacer derechos, debe necesariamente elaborado con la participación activa y presente de la sociedad civil. Los fracasos de muchas políticas de superación de la pobreza se han debido, no sólo a la falta de un enfoque de derechos, sino, también a la nula o mínima participación de los supuestamente beneficiados. 


En materia de erradicación de la pobreza extrema y disminución de la pobreza, el sustento ético y jurídico lo otorgan los instrumentos relativos a los derechos económicos, sociales y culturales, principalmente tres: el Pacto Internacional de 1966, la Declaración sobre el Derecho Humano al Desarrollo de 1986; y la Declaración de las Metas de Milenio, de 2000.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha sido ratificado por unos 150 Estados, incluyendo gran parte de los Europeos Occidentales, aunque no por la gran potencia.

La Declaración sobre el derecho al desarrollo, adoptada en 1986 con sólo un voto en contra: Estados Unidos de Norteamérica. Se abstuvieron 6 países de Europa occidental más Japón e Israel. Además de todos los estados socialistas y de los estados en vías de desarrollo, se contó con los votos favorables de Australia, Austria, Bélgica, Canadá, España, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Nueva Zelanda, Noruega, Países Bajos y Portugal. La Declaración fue adoptada cuando el fenómeno globalización neo liberal no alcanzaba de la dimensión que tiene hoy. La Declaración sobre las Metas del Milenio fue adoptada por la Asamblea General por 189 Estados, 148 de los cuales estaban representados por sus Jefes de Estado y de Gobierno. La Declaración del Milenio es una declaración que recoge la cultura de los derechos humanos, en su más amplia dimensión: derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, tal como lo Había hecho la Declaración y el Plan de Acción adoptado en Viena en 1993. Supone, como también lo había declarado Viena, la íntima relación de los derechos humanos con la democracia y con el desarrollo: “la democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales son conceptos interdependientes que se refuerzan mutuamente. La democracia se basa en la voluntad del pueblo, libremente expresada, para determinar su propio régimen político, económico, social y cultural, y en su plena participación en todos los aspectos de la vida” (párrafo 8 de la Declaración). En la Declaración del Milenio los Estados consideran que “determinados valores fundamentales son esenciales para las relaciones internacionales del siglo XXI” y mencionan a la libertad; la igualdad, la solidaridad, la tolerancia, el respeto de la naturaleza y la responsabilidad común. Y agregan, respecto de la igualdad, “no debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la posibilidad de beneficiarse del desarrollo” y proclama que “no escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y fortalecer el imperio del derecho y el respeto de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales internacionalmente reconocidos, incluido el derecho al desarrollo” (párrafo 24).

Es particularmente importante el progreso enorme que significó que tanto la Declaración de Viena como la del Milenio fueran adoptadas por países habitualmente son reacios a hablar de derechos humanos (como las dictaduras) o refractarios a las referencias a la democracia y que los que votaron en contra o se abstuvieron en 1986 a la idea de una declaración sobre el derecho al desarrollo, por la otra, esta vez si estuvieron en el consenso de 2000.

Pues bien, si los 189 Estados cumplieran, es decir, aplicaran un enfoque de derechos para enfrentar la extrema pobreza y la pobreza, la realidad del goce efectivo de todos los derechos humanos estaría consagrada.


De la Declaración del Milenio se han extraído 8 metas llamadas “de desarrollo” y 18 objetivos a lograr antes del año 2015. La verdad es que prácticamente todas ellas son metas de derechos humanos:


Erradicar la extrema pobreza y el hambre es el segundo párrafo preambular de la Declaración Universal;


Lograr la enseñanza primaria universal es el mandato del artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;


La promoción de la igualdad de géneros y la autonomía es uno de los principios rectores de toda la mecánica de derechos humanos, está en todos los instrumentos declarativos y convencionales, específicos o generales.


Reducir la mortalidad infantil es el objeto del artículo 12 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, sin perjuicio de serlo también del Pacto sobre los derechos del Niño.


Combatir el VIH/SIDA es mandato expreso del artículo12.2.c) del mismo pacto
.


Garantizar la sustentabilidad del medio ambiente, incluyendo el acceso al agua ha sido objeto de trabajos interesantísimos de expertos de la Comisión de Derechos Humanos, al igual que el derecho a la vivienda adecuada.


Derechos económicos, sociales y culturales y derecho al desarrollo, no sólo están íntimamente ligados, sino que forman parte de un corpus juris social en pleno desarrollo: “(e)l derecho al desarrollo como derecho individual resulta o es la consecuencia del reconocimiento, tanto a nivel interno como internacional, de los derechos económicos, sociales y culturales del hombre, y, en especial, del derecho a la vida, que implica necesariamente el derecho a vivir, de una manera plena e integral. En lo que respecta a las sanciones por la violación del derecho al desarrollo, ellas son las que existen y se prevén jurídicamente como consecuencia del incumplimiento de los deberes que son el resultado del reconocimiento de todos los derechos de la persona humana”
. Si así no se entendiera, tampoco se entiende que la Declaración del Milenio aluda nominativamente a él en dos ocasiones (párrafos 11 y 24 y conceptualmente en unas diez ocasiones).

Es verdad que las Declaraciones no tienen efecto obligatorio, ni medios de supervisión internacional. Pero también es verdad que los Estados que han votado favorablemente una resolución han asumido una obligación moral muy importante.

La Declaración de 1986 define el derecho al desarrollo, sosteniendo que “es un derecho humano inalienable, en virtud del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de él” (artículo 1).


Si analizamos su texto, podremos ver que la Declaración es un proyecto de sociedad justamente opuesto a lo que hoy nos ofrece el neo liberalismo. Carrillo Salcedo lo veía así ya en 1972: “Para las Naciones Unidas, por consiguiente, la ideología del desarrollo no aspira a legitimar la desigualdad, ni en lo internacional ni en lo interno. El derecho al desarrollo es un derecho humano y un derecho de los pueblos, lo que trae consigo el corolario de que todos los hombres y todos los pueblos, sin distinción, han de contribuir a una empresa común de la humanidad”
.


La declaración de las Naciones Unidas vuelve las cosas a su orden natural, al disponer, en primer lugar, que “los Estados (y no las empresas ni el mercado) tienen el deber primordial de crear condiciones nacionales e internacionales favorables para la realización del derecho al desarrollo” (artículo 3.1), así como de “adoptar, individual y colectivamente, medidas para formular políticas adecuadas de desarrollo internacional a fin de facilitar la plena realización del derecho al desarrollo” 

Segundo, reafirma el carácter universal de los derechos humanos y del mismo derecho al desarrollo, al reclamar “un nuevo orden económico internacional basado en la igualdad soberana, la independencia, el interés común y la cooperación entre todos los Estados y que fomenten la observancia y el disfrute de los derechos humanos” (artículo 3.3).


Tercero, rescata el valor de la solidaridad por sobre la codicia de la globalización neo liberal: “se requiere una acción sostenida para promover el desarrollo más rápido de los países en desarrollo. Como complemento de los esfuerzos de los países en desarrollo es indispensable una cooperación internacional eficaz para proporcionar a esos países los medios y las facilidades adecuadas paras facilitar su desarrollo global” (artículo 4.2)


Cuarto, es inclusiva y no excluyente: “Los Estados adoptarán medidas enérgicas para eliminar las violaciones masivas y patentes de los derechos humanos de los pueblos y los seres humanos afectados por situaciones tales como las resultantes del apartheid, todas las formas de racismo y discriminación racial, el colonialismo, dominación y ocupación extranjeras, etc…” (artículo 5).

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales obliga a los Estados a “adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”.

El largo texto puede resumirse en: adoptar medidas, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”.

Se trata de una obligación de comportamiento, de cumplimiento inmediato, que se debe traducir en obligaciones de resultado. “adoptar medidas hoy...”. Y las “medidas hasta el máximo de los recursos disponibles” no están limitadas a los dineros que el Fisco hoy tiene con los impuestos que hoy rigen. 

Formulo dos proposiciones: una, en un país en que gran parte de los ingresos fiscales se pierden por obra de la corrupción, como me tocó advertir en el ex Zaire (hoy República Democrática del Congo), el Estado no puede excusarse de no haber adoptado medidas económicas hasta el máximo de los recursos de que disponga, remitiéndose a las existencias en la caja fiscal.

Segunda: en países de grandes desigualdades sociales y económicas, hay, vía tributaria, más recursos disponibles. Y esto está en el artículo 2 del referido Pacto, y para eso hay un Comité ante quien los Estados deben presentar informes y a los cuales la sociedad civil también puede presentar informes. Anne-Marie Lizin participa de esta proposición: en su informe E/CN.4/2004/43, p.11 sostiene que “sólo los Estados capaces de imponer cargas tributarias y de hacer respetar los derechos de los trabajadores... pueden aplicar políticas públicas de lucha contra la pobreza”. Y la CEPAL, en su último informe a su XXX período de sesiones (2004, Puerto Rico) llamó a un “debate ciudadano en torno a la carga tributaria y la mejora de la eficiencia de la recaudación” de modo de asumir los costos de superación de la pobreza.

La misma Experta Independiente coloca un parámetro de evaluación en su informe: “Estas políticas tienen un costo económico y su éxito radica en la plasmación de la voluntad política en una decisión presupuestaria: conviene pues comparar los presupuestos de educación y salud con los presupuestos militares”
.

Se trata de una obligación que tampoco es derogable, pues “incluso en situaciones muy críticas, los gobiernos siempre pueden elegir entre diversas formas de utilizar su presupuesto”. Y Anne-Marie Lizin agrega que los Gobiernos “no deben aceptar que los proyectos financiados por organismos especializados de las Naciones Unidas o el Banco Mundial suministren toda la asistencia técnica” (E/CN.4/2000/52, parr. 93


Pero también es cierto que el Pacto contiene obligaciones de resultado, y estas son, en primer lugar, la satisfacción de los derechos contemplados en le Pacto, al menos a un nivel mínimo o esenciales, como lo dice la Observación General 3 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1990)
; en segundo término, lograr progresivamente la plena efectividad de todos los derechos económicos, sociales y culturales; y en tercer lugar, y esto es esencial, el no adoptar medidas que importen un retroceso en los niveles de satisfacción de los derechos. Por ejemplo, si Estados Unidos fuese Estado Parte en el Pacto, se podría haber considerado una violación el aumento del número de personas bajo la línea de pobreza en 2000 desde el 17,1% de 1972 al 22,4% en 2000 por la falta de políticas sociales, mientras que en Suecia, donde hay fuertes políticas sociales las personas en esa condición disminuyeron en el mismo período del 5,1% al 2,6%.

El Comité también ha sostenido que la adopción de las medidas para satisfacer progresivamente los derechos sociales, no sólo incluyen los que emanan de fuentes internas, sino también aquellas provenientes de la cooperación internacional. 
Las dos ideas fuerzas de esta presentación son:

(1) la erradicación de la extrema pobreza y la disminución de la pobreza son posibles, y sólo falta la voluntad política para concretarlo. Pensemos que según informes serios de los principales organismos internacionales, loa extrema pobreza se terminaría si se transfieren al sector social básico US$ 40.000.000.000 anual por 10 años, y se destina una cantidad similar para disminuir la pobreza es decir, el 0,5% de una economía de 25 billones de dólares, ambos flagelos se terminarían. Y esa suma es menos que el patrimonio neto sumado de las 7 personas más ricas del mundo.

Lo mismo ocurre a nivel de nuestras naciones.

(2) la obligación asumida por los Estados Parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de medidas, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos, es exactamente eso: una obligación de comportamiento que debe ser asumida de inmediato, y que, como toda política pública, debe incluir la participación de los afectados: los pobres.

Dicho lo anterior, quiero referirme a un tema íntimamente vinculado con el de los derechos económicos y sociales, que es el derecho humano a la seguridad. Como dice Anne-Marie Lizin E/CN.4/1999/48, párrafo 118: “La gran pobreza puede poner a la persona fuera de la sociedad y colocarla en una situación de ilegalidad en su propio país”.


Pienso que la efectividad de los derechos sociales es coincidente con la seguridad. Más aún: creo que sin goce de esos derechos, lo que está asegurado en la inseguridad para todos. Así lo ha declarado el Secretario General en su informe reciente “Un concepto más amplio de la Libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos”, “no tendremos desarrollo sin seguridad; seguridad sin desarrollo, y no tendremos ninguna de las dos cosas si no se respetan los derechos humanos”
.

5.
DERECHOS HUMANOS, EXTREMA POBREZA Y SEGURIDAD

Se trata, a mi juicio, del derecho más débilmente reglamentado en los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Tanto la Declaración Universal como la Americana lo vinculan a los derechos a la vida y a la libertad, mientras que la Convención Americana y el Pacto de Derechos Civiles y Políticos lo asocian sólo al derecho a la libertad.


El Comité de Derechos Humanos se ocupa de él en su Comentario General 8, de 1982, pero sólo mencionándolo, para luego hacer todo el Comentario en función de la libertad personal.


El derecho a la seguridad consiste en la certeza del goce de todos los derechos humanos, y en este sentido es un derecho subsumidor de todos los demás. Mientras el ciudadano no sienta asegurado sus derechos a no ser discriminado, no ser encarcelado arbitrariamente, no ser víctima de delitos, no ser torturado, a que va a comer esta noche, y sus hijos serán educados gratuitamente, y tendrán atención de salud, va a buscar esa seguridad recurriendo al delito, con lo que va a comprometer la seguridad de todos los demás. O va a buscar alivio en la droga. O será impulsado a la rebelión.


En el plano interno, además, los recursos para garantizar la seguridad han sido peores que la inseguridad previa. Se han inventado doctrinas destinadas a darnos seguridad a la fuerza, como la de la seguridad nacional. Para hablar sólo de Latinoamérica, pensemos que todos los golpes militares se han pretendido justificar en razones de seguridad y de seguridad nacional. Y las dictaduras emergentes de estos golpes aumentaron la inseguridad por el recurso inmoral y criminal a las medidas de fuerza, algunas revestidas de una cierta legalidad formal, otras, sin resquicio de decencia alguno. Nunca estuvimos tan inseguros.


Pero también en democracia hay resabios de autoritarismo que nos hablan de mano dura, aumento de presupuestos policiales –incluso militares-; pena de muerte; rebaja de la edad de imputabilidad penal; detenciones de sospechosos sin cargos (los sospechosos son siempre pobres); tolerancia 0, gatillo fácil, etc.

Pareciera que los responsables de la inseguridad son los pobres (e, incluso, los jóvenes) y se descarga en contra de ellos todo el peso represivo. Creo que debemos cambizar de enfoque.

Hoy ha nacido en las Naciones Unidas un concepto nuevo de seguridad, la seguridad humana. Recientemente se publicó un excelente informe de una Comisión de altísimo nivel nombrada por el Secretario General que se llama La Seguridad Humana Ahora. Amartya Sen, Sadako Ogata, Sonia Picado son algunos de sus integrantes. El informe destaca que “las demandas de seguridad humana involucran una amplia gama de cuestiones interconectadas. En su labor la Comisión se ha concentrado en cierto número de conexiones diferentes pero interrelacionadas derivadas de los conflictos y la pobreza, en la protección de las personas durante conflictos violentos y en situaciones posteriores a los conflictos, en la defensa de las personas que se ven obligadas a desplazarse, en la superación de inseguridades económicas, en la garantía de la disponibilidad y asequibilidad de la atención médica esencial, en la lucha contra el analfabetismo y contra la miseria educativa, y en la eliminación de las escuelas que promueven la intolerancia”.
Sergio Vieira de Mello –el asesinado ex Alto Comisionado para los Derechos Humanos- escribió que “las violaciones graves a los derechos humanos constituyen a menudo el núcleo de la inseguridad interna e internacional” para luego agregar que el fracaso político distintivo demuestra la incapacidad de comprender la amenaza para la seguridad que suponen las violaciones graves de los derechos humanos y la incapacidad de lograr consensos prácticos a la hora de actuar contra la amenaza”
.

No obstante esta nueva conciencia de lo obvio, creo que falta un paso más que dar. Yo propongo que los estudios, análisis y políticas deben hacerse “con perspectiva (o enfoque) de derechos”. En lo que estamos hablando, con perspectiva o enfoque del derecho humano a la seguridad.

Esto no debiera ser una novedad, si la propia Declaración Universal proclamó “que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias” así como consideró “esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión”.


El derecho humano a la seguridad pertenece, desde luego, al inocente, que no debe ser objeto de sospecha, y si lo es, tiene el derecho de ser juzgado.


Pertenece al delincuente, que tiene en su conciencia que debe pagar con la pena señalada en la ley por lo que hizo, pero con ninguna otra sanción;


Pertenece a la víctima, que vio su derecho violado por obra de un delincuente, y que exige su derecho a justicia y a una reparación justa, pero no a venganza;


Pertenece a la sociedad que no puede desarrollarse sin la conciencia de todos y cada de sus miembros que es posible construir un mundo mejor en que todos los derechos de todos están garantizados y que la denegación de derechos impulsará a la violencia que a todos afecta.


Pertenece al niño, que debe nacer con la certeza que su única opción de sobrevivencia no puede ser el delito o la droga.


Pertenece a la mujer, que debe tener la certeza que construye un hogar y se desarrolla profesionalmente en igualdad de derechos con su pareja.

Pertenece al indígena y al afrodescendiente, que requiere la certeza de un tratamiento igualitario y en condiciones de dignidad como todo miembro de la familia humana, etc.

Pertenece al rico y al pobre, pues ambos gozan de la misma dignidad, y ninguno debe ser objeto de sospechas por su fortuna o sus carencias.

Pero, si la seguridad es un derecho humano, es exigible, y el obligado es el Estado, que debe satisfacerlo por medio de la ley y el respeto de todos los derechos humanos de todos. 

El niño que nace debe tener la certeza que el Estado adoptará todas las medidas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para poder elegir libremente su destino, sin que la miseria lo condicione a convertirse en ofensor de la seguridad de los demás.


Harold Lasky respondía a quienes veían como incompatibles la igualdad con la libertad, que “la libertad no podrá subsistir sin la igualdad. La igualdad es una condición necesaria de la democracia, y la democracia, por su parte, de la libertad”.


René Cassin, el gran inspirador de la Declaración Universal, sostenía que “el problema que busca resolver la Declaración es ¿cómo el hombre puede usar sus poderes, no para la opresión, la muerte y la inequidad, sino para la protección de todos y de cada uno?”. Tenía razón: la falta de democracia es la opresión. La falta de desarrollo provoca la inequidad. Ambas producen la muerte.
� Algunos de los esfuerzos en las Naciones Unidas en los último 15 años son:


Designación de un Relator Especial de la Sub Comisión de Prevención de las Discriminación y Protección de las Minorías (Resolución 1990/15), cargo que ejercieron Leandro Despouy y José Bengoa.


Forum social, diálogo abierto en el seno de la Sub Comisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos.


Designación de un Relator sobre Derechos Humanos y extrema pobreza, por la Comisión de Derechos Humanos. Ejerció el cargo por trebgs mandatos de dos años Anne-Marie Lizin, y actualmente lo ejerce Arjun Sengupta.


Declaración por la Asamblea General del Decenio sobre la eliminación de la pobreza (1997-2006).


Conferencia Cumbre de Desarrollo Social de Copenhague, 1995.


� Preámbulo, párrafo segundo.


� E/CN.4/Sub.2/1996/13, parr. 204.


� Los Derechos Humanos y la Reducción de la Pobreza. Un marco Conceptual. Publicación de la Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos, parte de un estudio encomendado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre Estrategias para la reducción de la Pobreza.





� La Asamblea General de las Naciones Unidas encargó a la Comisión de Derechos Humanos preparar una Declaración Internacional de Derechos Humanos. Fue René Cassin, autor de uno de los borradores, quien convenció a la Comisión que el término apropiado era “universal”.


� E/CN.4/2004/43, parr. 22


� Ver Nota 4.


� “Párrafo19.	Reconocemos las consecuencias económicas, sociales y culturales negativas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que han contribuido en forma significativa al subdesarrollo de los países en desarrollo y, en particular, de África, y resolvemos liberar a todos los hombres, mujeres y niños de las condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza extrema a la que en la actualidad están sometidos más de mil millones de seres humanos, hacer realidad para todos el derecho al desarrollo y librar a toda la humanidad de la necesidad”.


� Para el PNUD el desarrollo no es sostenible cuando no existe un régimen de derecho y de equidad, cuando se haya generalizada la discriminación por motivos étnicos, religiosos o sexuales; cuando hay restricciones a la libertad de información y cuando un gran número de personas viven en una pobreza abyecta y degradante”.


� Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para... ”la prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas”.





� Gros Espiell, Héctor. El derecho al desarrollo como un derecho de la persona humana. En estudios de derechos humanos, publicación del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1985.





� Carrillo Salcedo, Juan Antonio: El derecho al desarrollo como derecho de la persona humana. Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXV, 1972. Citado por Gros Espiell, op. cit.


� E/CN.4/2004/43, parr. 11


� “Así, por ejemplo, un Estado Parte en el que un número importante de individuos está privado de alimentos esenciales, de atención primaria de salud esencial, de abrigo o vivienda básicos o de las formas más básicas de enseñanza, prima facie no está cumpliendo sus obligaciones en virtud del Pacto”.


� Informe A/49/2005, párrafo 17.


� Revista Sur Internacional de Derechos Humanos, Nº 1, página 175.
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